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Elementos auxiliares
07.04

Andamio metálico tubular 

Definición  

Equipo de trabajo formado por una estructura provisional de fácil montaje y desmontaje, que sirve para el 
sostén de una plataforma de trabajo, por lo que se facilita así la ejecución de trabajos en lugares de difícil 
acceso. 

Riesgos  

• Caída de personas a diferente nivel. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Caída de objetos por desplome. 

• Caída de objetos desprendidos. 

• Golpes contra objetos inmóviles. 

• Atrapamientos por o entre objetos. 

• Sobreesfuerzos. 

Medidas Preventivas 

Normas generales 

• Los andamios tienen que proyectarse, montarse y mantenerse de forma que se evite su desplome o su 
desplazamiento accidental. 

• En función de la complejidad del andamio (obligatorio en los casos expuestos en el punto 4.3.3 del RD 
2177/2004), hay que elaborar un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Este documento y los 
cálculos preceptivos tienen que ser realizados por una persona con formación universitaria que la habilite 
para estas actividades. 

• Cuando los andamios dispongan del marcado CE, el plan anterior puede ser sustituido por las instrucciones 
específicas del fabricante. 

• Cuando el andamio se monte fuera de las configuraciones tipo generalmente reconocidas y no se disponga de 
notas de cálculo, habrá que efectuar un cálculo de resistencia y estabilidad.  

• Los elementos de apoyo de un andamio tienen que estar protegidos contra los riesgos de deslizamiento y de 
desplazamiento. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio tienen que ser las apropiadas al 
tipo de trabajo, y las cargas tienen que soportar y permitir que se trabaje y se circule por ellas con seguridad. 
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• Cuando alguna de las partes de un andamio no esté en condiciones de ser utilizada tiene que ser señalizada 
de acuerdo con el RD 485/1997 y el RD 2177/2004.  

• Tener en cuenta las prescripciones de las administraciones públicas competentes en el supuesto de que el 
andamio afecte a la vía pública: requisitos para el paso de peatones, minusválidos, etc. 

• Analizar el tipo de trabajo que se tiene que llevar a cabo sobre el andamio para planificar la distancia al 
paramento. 

• Dibujar previamente la geometría de la estructura para determinar qué medidas de seguridad se han de 
adoptar. 

• Calzar, nivelar y anclar correctamente los andamios apoyados en el suelo. 

• Verificar el correcto estado del suelo que ha de acoger el andamio.  

• Es necesario comprobar la ausencia de líneas eléctricas. En caso de que su proximidad sea inevitable, debe 
solicitarse la descarga de la línea a la compañía eléctrica. Si deben realizarse trabajos cerca de líneas 
eléctricas, es necesario mantener las distancias de seguridad exigidas en el RD 614/2001: 

Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 Un: tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL-1: distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro 

cuando exista riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPEL-2: distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro 

cuando no exista riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPROX-1: distancia hasta el límite exterior de la zona de 

proximidad cuando sea posible delimitar con precisión la 

zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 

durante la realización del mismo (cm). 

DPROX-2: distancia hasta el límite exterior de la zona de 

proximidad cuando no sea posible delimitar con precisión 

la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa 

durante la realización del mismo (cm). 

�1 
3 
6 

10 
15 
20 
30 
45 
66 

110 
132 
220 
380 

50 
62 
62 
65 
66 
72 
82 
98 

120 
160 
180 
260 
390 

50 
52 
53 
55 
57 
60 
66 
73 
85 

100 
110 
160 
250 

70 
112 
112 
115 
116 
122 
132 
148 
170 
210 
330 
410 
540 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
500 
500 
500 
700 

Definiciones según el RD 614/2001: 

1. Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: espacio alrededor de los elementos en tensión en el que la  
presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que se produzca un arco  
eléctrico, o un contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos  
normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse.  

2. Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de peligro desde la que el trabajador puede 
invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga una barrera física que garantice la protección 
frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de esta zona debe ser la 
indicada en la tabla. 

• Avisar a la comunidad de vecinos sobre la instalación del andamio y los posibles problemas que esto puede 
representar: obstrucción de ventanas, ocupación de balcones, etc. 

• Avisar a los responsables de comercios, garajes, talleres, etc. sobre la instalación del andamio y el tiempo 
estimado de permanencia. Acordar los accesos que se dejan libres. 

• En situaciones de viento fuerte o muy fuerte, se tienen que paralizar los trabajos. 

• Los diferentes componentes del andamio han de estar libres de oxidaciones y deformaciones que puedan 
menguar su resistencia. 

• Las plataformas deben ser metálicas o de otro material resistente y antideslizante, y deberán tener 
dispositivos de enclavamiento que eviten el balanceo. 
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Sistema de montaje 

• En las plataformas debe aparecer, con un marca indeleble y visible, la carga máxima admisible. 

• Deben evitarse o minimizarse las posturas forzadas y los sobreesfuerzos durante el trabajo. 

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

• Verificar el buen estado de los elementos de elevación. 

Normas de uso y mantenimiento  

• Verificar el buen estado de los elementos de elevación. 

• Prohibir el montaje de tramos de andamio con elementos no normalizados. 

• Utilizar preferiblemente plataformas metálicas. 

• El andamio se tiene que montar con todos sus componentes de utilización y seguridad. 

• Los módulos para formar las plataformas de los andamios (de una anchura mínima de 60 cm) 
preferentemente tienen que ser de 30 cm de anchura y fabricados con chapa metálica antideslizante o rejilla 
soldada a la perfilería de contorno por cordón continuo. Todos los componentes tienen que ser del mismo 
fabricante y tienen que tener su marca. Hay que comprobar que todas las piezas estén en buen estado. 

• El encargado tiene que controlar que los montadores utilicen un arnés de seguridad contra las caídas, sujeto 
a los componentes firmes de la estructura u otros elementos externos a la misma. 

• Realizar el ascenso o descenso de la plataforma mediante una escalera metálica solidaria o una manual. 

• No colocar encima de la plataforma escaleras portátiles ni borriquetas. 

• El andamio debe ser inspeccionado por una persona con formación universitaria o un profesional que esté 
habilitado: antes de ser puesto en servicio, periódicamente y después de cualquier modificación, tras un 
periodo de no utilización, tras su exposición a la intemperie o cualquier otra circunstancia que haya podido 
afectar su resistencia o estabilidad. Los resultados de las comprobaciones e inspecciones periódicas deben 
documentarse. 

• El acceso a los andamios se realizará mediante módulos acoplados a los laterales, mediante escaleras 
integradas entre las plataformas. Les rejillas de acceso deberán estar cerradas cuando no tengan la finalidad 
de escalera. Sólo se permitirá el acceso desde el edificio, mediante plataformas o pasaderos totalmente 
protegidos, en los casos justificados en el plan de seguridad y salud o en la evaluación de riesgos. 

• No iniciar el nivel de montaje superior sin haber acabado el nivel de partida con todos los elementos de 
estabilidad. 

• Subir los componentes del andamio sujetados con cuerdas con gancho cerrado. 
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• Los andamios han de estar construidos por tubos o perfiles metálicos según se determine en los planos y 
cálculos, especificando el número de los mismos, su sección, disposición y separación entre ellos, piezas de 
unión, arriostrado, anclajes horizontales y apoyos sobre el terreno. 

• La estructura tubular se ha de arriostrar con elementos horizontales, verticales y las diagonales que indique 
el fabricante. 

• El encargado tiene que vigilar expresamente el apretado uniforme de las mordazas o rótulas de forma que no 
quede ningún tornillo flojo que pueda permitir movimientos descontrolados de los tubos. 

• Prohibir trabajar en la misma vertical del andamio simultáneamente. 

• Hay que colocar topes de madera de 20 x 20 x 2,7 cm bajo los husos del andamio. 

• Los husos tienen que respetar el límite de elevación de la hembra. 

• Formar plataformas seguras mediante módulos metálicos antideslizantes. 

• Los anclajes deben situarse de acuerdo con las indicaciones del estudio técnico, si lo hay. Si no existe, debe 
colocarse un anclaje por cada 24m2 para andamios sin red y cada 12m2 para andamios con red; además, 
deben anclarse todos los pies del primer y último nivel. 

• Hay que realizar comprobaciones documentales sistemáticamente del correcto estado del equipo de trabajo. 

• Hay que prever la zona de paso de los peatones debidamente protegida, iluminada y señalizada , en caso de 
que el andamio esté situado en la vía pública. 

Protecciones colectivas  

• Las plataformas de trabajo deben estar protegidas mediante una barandilla metálica de, como mínimo 1m de 
altura, barra intermedia y rodapié con una altura mínima de 15cm en todo su contorno, con la excepción de 
los lados que estén a menos de 20 cm de la fachada. 

• Proteger la zona de descarga y acopio de los elementos de los andamios. 

• Se tiene que restringir el acceso de peatones en torno a la plataforma y se ha de evitar que personal no 
autorizado manipule el andamio. 

• Comprobar que la zona o área que quede justamente debajo de la plataforma de trabajo haya sido delimitada 
con barandillas de indicación para impedir a cualquier peatón el acceso y permanencia en esta zona. 

• Cuando sea necesario, en la base del segundo nivel del andamio se puede montar una visera para recoger 
objetos desprendidos. 

• Utilizar sistemas de montaje que permitan garantizar la seguridad de los montadores.  

• Señalizar el andamio con elementos luminosos cuando éste esté ubicado en vías de circulación. 

Equipos de protección individual  

• Casco. 

• Guantes contra agresiones mecánicas. 

• Calzado de seguridad. 

• Arnés. 

• Ropa de trabajo. 

La prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción 







Elementos auxiliares
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Borriqueta 

Definición  

Equipo de trabajo formado por un tablero horizontal que cuenta como mínimo con una anchura de 60 cm que 
se coloca sobre soportes. 

Riesgos  

• Caída de personas a diferente nivel. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Caída de objetos por desplome. 

• Golpes por objetos o herramientas. 

• Sobreesfuerzos. 

Medidas Preventivas 

Normas generales 

• Los andamios han de proyectarse, montarse y mantenerse de forma que se evite su desplome o su 
desplazamiento accidental. 

• Los elementos de apoyo de un andamio han de estar protegidos contra los riesgos de deslizamiento y de 
desplazamiento. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio tienen que ser las apropiadas al 
tipo de trabajo, y las cargas tienen que soportar y tienen que permitir que se trabaje y se circule por ellas con 
seguridad. 

• Cuando alguna de las partes de un andamio no esté en condiciones de ser utilizada,  tiene que ser señalizada 
de acuerdo con el RD 485/1997 y el RD 2177/2004.  

• Verificar el correcto estado del suelo que ha de acoger la borriqueta. 

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

• No combinar borriquetas de diferentes geometrías. 

• Podrán utilizarse andamios sobre borriquetas hasta un máximo de 3m de altura. 

• Deben evitarse o minimizarse las posturas forzadas y los sobreesfuerzos durante el trabajo. 
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Normas de uso y mantenimiento 

• Verificar el buen estado de los elementos de la borriqueta. 

• Se recomienda el uso de apoyos metálicos. 

• En caso de utilizar apoyos de madera, debe tratarse de madera en buen estado, sin nudos, perfectamente 
ensamblada y sin deformaciones o roturas. 

• La anchura de la plataforma tiene que tener como mínimo: 60 cm, cuando las plataformas se utilicen para 
aguantar únicamente a personas; 80 cm en caso de que se utilicen tanto para aguantar personas como para 
depositar material. 

• Los andamios sobre borriquetas siempre deben montarse nivelados, nunca inclinados. Está prohibido 
apoyarlos sobre materiales de construcción frágiles como ladrillos, bovedillas, etc. 

• El andamio debe ser inspeccionado por una persona con formación universitaria o un profesional que esté 
habilitado: antes de ser puesto en servicio, periódicamente y después de cualquier modificación, tras un 
periodo de no utilización, tras su exposición a la intemperie o cualquier otra circunstancia que haya podido 
afectar su resistencia o estabilidad. Los resultados de las comprobaciones e inspecciones periódicas deben 
documentarse. 

• Las borriquetas se tienen que montar de forma que se asienten, evitando que puedan desplazarse. 

• Se han de anclar las plataformas de trabajo a las borriquetas, de forma que queden perfectamente estables. 

• No se tienen que colocar cargas bruscamente sobre las borriquetas. 

• No se tienen que realizar movimientos bruscos sobre las borriquetas. 

• En las plataformas se tiene que depositar el material estrictamente necesario para realizar los trabajos. 

• El material y las herramientas de trabajo se tienen que repartir uniformemente sobre las plataformas. 

• Se tiene que revisar la borriqueta antes de empezar a trabajar, una vez a la semana y después de alguna 
interrupción prolongada de los trabajos. 

• Comprobar que las borriquetas tienen un sistema antiabertura. 

Protecciones colectivas  

• En el caso de andamios sobre borriquetas de 2 m de altura o más, hay que dotarlos de barandillas. 

• Cuando se utilicen borriquetas cerca de aberturas, huecos de ascensor, ventanas o similares, se tendrá que 
proteger la caída con barandillas o redes según el caso. 

Equipos de protección individual  

• Casco. 

• Guantes contra agresiones mecánicas. 

• Calzado de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 
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Carretilla de mano 

Definición  

Equipo de trabajo consistente en un recipiente de forma prismática al que se le ha colocado una rueda en su 
parte anterior y mangos en la posterior. Se utiliza para transportar materiales. 

Riesgos  

• Golpes contra objetos inmóviles. 

• Sobreesfuerzos. 

Medidas Preventivas 

Normas generales 

• Utilizar ruedas de goma. 

• Es necesario que el usuario de la carretilla de mano la conduzca a una velocidad adecuada. 

• Deben evitarse o minimizarse las posturas forzadas y los sobreesfuerzos durante el trabajo. 

Normas de uso y mantenimiento  

• Prohibir el transporte de personas. 

• No sobrecargar la carretilla. 

• Distribuir homogéneamente la carga y, si fuese necesario, atarla correctamente. 

• Dejar un margen de seguridad en la carga de materiales líquidos en la carretilla para evitar vertidos. 

• Velar para que la rueda neumática disponga en todos los casos de la presión de aire adecuada. 

Protecciones colectivas  

• Colocar la carretilla de mano en lugares fuera de las zonas de paso.  
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Equipos de protección individual 

• Casco. 

• Guantes contra agresiones mecánicas. 

• Calzado de seguridad. 

• Faja lumbar (en trabajos continuados). 
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